
CONCURSO INTERNO al cargo de  
JEFE DE DIVISIÓN ESTADÍSTICA 

en la REGIÓN DE SALUD NODO ROSARIO 
Expediente Nº 00501-0120644-7 
 (Categoría 04 - Subparcial 02) 

MINISTERIO DE SALUD 
 

 

RESUMEN ACTA JURADO:  En el día de la fecha, Miércoles 20 de Agosto de 2014, siendo las 
10:00 horas, reunidos en el Salón Oval de la Delegación Zona Sur del Ministerio de Salud -
ROSARIO- ubicado en calle Laprida y Rioja – 1er. Piso -, el Jurado Evaluador del Concurso 
Interno al cargo de Jefe de División Estadística de la Región de Salud NODO ROSARIO 
(Categoría 04), proceden y dan por finalizado el mismo, atento al análisis producido de los 
resultados presentados por la Psicóloga convocada (Dra. Andrea Gulisano), correspondientes a la 
3er. Etapa del Concurso – Evaluación Psicotécnica de los postulantes que han proseguido en este 
proceso (3 postulantes).  Asimismo, y según cronograma de entrevista efectuado, a partir de las 
11:00 horas, se comenzó a dar cumplimiento a la 4ta. Etapa estilada – Entrevista Personal, 
definiéndose criterios previamente y acompañado de la Guía de Valoración respectiva.  Se detalla 
a continuación los resultados establecidos en estas dos Etapas y los resultados obtenidos en el 
total del proceso, con el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO a saber; 
 

Postulantes: 

  
 
NOTA:  
Los postulantes interesados en este proceso, quedan habilitados a las acciones enmarcadas 
en los art. Nº 108 y s.s. del Decreto Nº 1729/2009 y sus modificatorias, en caso de así ser 
considerado oportuno.-  
Quedan debidamente notificados.-  
 
CONSULTAS:  
Departamento Concursos - Dirección General de Personal - Ministerio de Salud  
concursos_salud@santafe.gov.ar 
Te. 0342 - 458- 88 00 - Int. 3183  
PRESIDENCIA DEL JURADO  
 

Nº de Orden POSTULANTE

1er. Etapa

Puntos – 

Ponderado

2da. Etapa

Puntos – 

Ponderado

3er. Etapa

Puntos – 

Ponderado

4ta. Etapa

Puntos – 

Ponderado

TOTAL GLOBAL

PONDERADO

1º Arca Adriana 65,00 – 19,50% 90,63 – 36,25% 67,50 – 13,50% 91,00 – 9,10% 78,35%

2º Barrios Sabrina 44,60 – 13,38% 77,94 – 31,18% 65,00 – 13,00% 85,00 – 8,50% 66,06%

3º Celentano Andrea 41,77 – 12,53% 70,04 – 28,02% 67,50 – 13,50% 93,00 – 9,30% 63,35%


